
NIIM. 1'!^.-VIEKNES Zl DE JULIO DE 190b

^l ^e^t^t
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
+^stieaio L° Lsr Ieya obligarLi ea ls Peninaals, islae Bs-

twtr^ y flaaotisa, i loe veinto díse de an promnlgaaión, si en
xl^ ^ rrs diepaeiave oLrg ajs^ E3e sntisnds heoha ]s prom^l-
gecf3a el dis eu qR^ t.ermina L inserc.ón de ls ley ea ls Qa
e1a o^okel,
lrá. 8.° La i^cayaoia de lw, leyee no eYOnea do en cam-

Ii^iset.f^,,

^^• d.° Lxa ley-s nQ isa3rLa efecía retzowtivo, si no dts-
ba^s^en io ooatrado. (G'óciipo cieril e»yents).

d*c>Fb dacretc de 8B dc 8brii de f9%10.-Art. 28. Las Corporw•
^l^^^es pyov:r.°ic!bc y mnnioipalrr^ s:hanarén, on primer t^irmi•
^1e, at Nr,ta•fo b Pr;^rfo$ oae anturiaen lae subastas, los de-
f a•:.bcs ç,a ellos :ia ^e^.:^ ^ioe y :na euplementos sdelaatpdos
+et 1aa aniar,x.s, auí .•°.mo lor cieroohoa 3e inser°ión de los
s+s^trtaios ea loA ,•►rib^"t+'.^sos o8uia ►+ss, anidanda de +_•eintegrsrse
^e'^terar:+ante, at ir^ ;^ubir.ra, del úupo^te total de los ref'or^doe
^Y'`^yY, :1^• :ru•,,^ °^^yn ^on, ar.n arzeg!o A lo dispr.esto e^ la
^Nti=4 4l a deI irt. 8.• '

P^P.T^ OFICI^^..

^^^^^^^^^ dE^ ^^D^^jO ^6 ^i^3^^0á

(Gaceta del dia 13 de Julio.)

S. M. el )3EY (Q. D. (3. ) y Augusta

$ea! Familia continúan en la ciudad

de San Sebaytián, sin novedad en su

importante salud,

^linist^rio de ^racia ^ Justicia

6DSCRIPCIÓN PARTICULAR

nx ^y^og^ Peeetse. rv>r^ nn oóanoss Pedetae. ^

^
4Un mw. . . . . . 8 I3n mes. . . . . .

Trimeetra . . . . 8 26 Trimeatre. . . . . I1 ib
&+ie meses. . . . . 16 60 ^c+ie moses. . . . . 22 6(
IIn añe. . . . . . ^ rin ^ño. . . . . . 46

Nfana+w welto, !0 clv^ti^►oe de,peteta.

$e Fj).ji^•1♦•R (QdOY L°•i dísr, b:eepta lor domingor.

NOTA i^PCB^`ANTY:.-inmediataraeuts qne los sofiores

Alasldea y Brcre•tarios reoibsn este Bc^r.nTix áispondrAa que

ea tl,te nn eje ►tnnlae en el sitio de coot,ambre, :ionde permaue-

csrá L-at,ta ^' rc.ci,úo 3e1 wtrxaero bigni ^•nra.

y que le fué impuesta en la causa de ;
que se ha hecho mérito. ^̂

Dado en San Sebastián á diez y;
siete de Julio dv mil novecientos cin- ^
co.-ALb`ONSO.• EI Miríistro de (Ira• !
cia y Justieia, Joaquin Gonzklez de la ;

Peña. E
("(3acets„ del dia 19 de Ju'io ) ^

I^IN!STFR^O DF h.GR:CULTURA,
ln^ustri^^, Comeccio y t`bras públlcas ^

REALF.S ORDENES ^^

^ I?mo. Sr.:' ViRto el expediente ins-

Lss Leyes, órdenes y snnncioe qne se manden pab)icar cn

lw Boktir^es Ojtciales se haa de remitir al Jefe politico respnc -

tivo, por onyo oondnoto se pssarán L los editores de ]es n^er••
aionadoe periódicos. •

(Ordenes de S de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1864.1

Loe seŭores 8eoretarios cuiderán bsjo en máe eetrocbn
rseponsabilidad, da conservar loe n^Ymeras de este BoLms•nv,

ooleooionsdos pars sn encnadernsción, qae deberá ve:ificsurie

s1 flasl de oada sño.

Anvnsmnxore. Conforme aon ls condición d^ del piie,,yo

qne hs uervido ri4 haae psera ia enbwts, uu sa insertarb ui.c.hún

eRiato ó znanaie qne sea á ingtazcis de pzrie o:n qae abc^-c^+^
'os íntsresados el importe de nn pnbiicaoibn, ó gsrnnticca a ►
rago, 0^ randn de 26 aént:mos por linea ó pazte de ella, :.io

i
vanta da afimerae daottoe ^ 40 oautimoa. ;

de la Escuela eapecial del Cuerpo de
Ingonieros de Caminos por la obtani

da en los concureos de mérito para la
prcvisión de vacantes de Ingenieros

mecánicoe eu las Divisiones de ferro-

carriles; y
2.° Qua con arreglo á lo anterior-

mente ebtableeido, se co!oque en el es
^a!::fón del CeQrpo respc^tivo á don
José B^anco y Bandebrande antes de
don José Lasala y Eno, que es el or-
den en quo sparecen ca:ificados f>u el
mi^mo concurso de méritos.

De Real orden lo comunico á V. I.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarda á V. I. muchos
años. Madrid 1.° do Julio de 1905.-
Romanones.

Sr. Directcr general da Obras públi-
Cas,

2̂

i

evita la instancia y justificaclóu esle-
cial por parte de cada Sociedad;

Ccnsiderando qua ost:^ concesiór.,,

c^nforme al Real deereto, ^ lo es t^.m-
bién á Ia importancia, prestigio, fleeg

é bi^toria da las Sociedades cconón. í•

CAS;

S. M. el Re^ (q. D. g.) s® ha serv+-
do ditipo:zer, con caré.cter ge,ler^ l,
que 1as Juzit.;s direct;vay de i^is <'d-
ciodades ecor.ó^icas puF^dan design,^r
un representanra p^r cada unsz de
aquéllas, sin necesidad de qua lo so-
liciten especialmente, ateniéndoso g
lo dispuesto an el reglamento ce la
Conferoncia sobre forma y plaaos pa-
ra la designac^ón.

Da Iteal orden lo digo á V. I. pa.ra
eu conocimiento y efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos afios. 11ladrid ]0 ^le
Julio do 1905. -lio,uano7tes.

^ truido para determinar el orden de >
colocr.ción en que deben fiaurar en el ^

REAL DECRETO ^ esca!afón del Cuerpo respectivo los ^
Visto el espediente instruido con ^ Ingenieros mecánicos do las Divisio• x

motivo de instancia 2levada por José ; nes de ferrccarrifes nombrados en un =
Qa í 'rc --a Belmonta en soiicitud de quo ^ mismo cnncurso de méritos:
se conmute por otra roez:or la pena de i Vista la certifict^ción relativa á las :^ Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido á
dos años, once meses y once úias de ^ fachas de toma de posesión de los In• t este Dciinisterio varios representantes
prisión ccrreccioual impuesta ^i su hl• ; genieros mecáni.cos don José Blanco ^ de Socioc+ades ecr•nómicas de Amigos
jo José Garcia Ruiz por la Audiencia_ ^ y don Joeé Lasala, quo fuercn ca!ifi• i del Pals en solicítud de que les eea
de Córdoba en causa 5abra dispt^ro do.'^ cados con los númaros 1 y 2, respacti- t concedido derecho A la desi ĉnación de

arma de fuego y lesionas gravas: camente, en el concurF,o celebrado en t un delegado por cada una de aquéllas
Considerando la ccrta edad da! reb, • 19 de Octubre de 1901, y de cuya cer• ^ en la Conferencia ferroviaria:

que tenia poco más de diez y ocho ; tiScación resulta que el segundo do ^ Cor;siderando que el Real decreto
8itos al cometer ©1 detito, y teniendo ; las mencionados Ingenieros mecání• ^ do 7 de los corrientes fa^cul.ta al Mi-
t'n cueeta su buena conducta antes y t cos t mb posesión de su dastino antes ! nietro de Agricultura para expedir

después de de!inquir, aEi como iam- ^ que el primero; ' ^ todas las disposiciones que exigía la

bién que de la ap':icación del artícu• ; S. bf. el Rey (q. D. g.), de confor- f reunión de la Conferencia, y por otra
+0 90 del Código penal ha resuitado ^ midad con el dictamen emitido por la•S parte auteriza que ol derecho do áe•
perjudicado en cez de favorecido: ;: Sección tercera del Consejo de Obraa < signar representante pueda conceder-

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, ' púbiica., ha tenido á bien dispouer: ^ se ó, entidades datintas de lss que en

que regaló el ejercicio de la gracia de ^ 1.° Que el nombramiento y colo• ^ aquél se enumeran: .
Itidulto; ^ cación en el escalafón del Cuerpo de ^

De acuerdo con lo informado por Ingenieros álocánicos de las Divisio^ {
la Sala eentenciadora y con lo con• ^ nes do ferrocarriles se sujete para los 4
saltado por la Comisión permanente efectos del ascenao por antigiiedad á^

^ lo establecido en los artícqlos G.° y 8.°del Consejo de Estado, y conformán• e
dorn0 con el parecer de Bái Coneejo de j del vigente reglamento orgánico del
Ministros, ^ Cuerpo de Ingenieros de Caminos,

Vengo en indultar á José (Iarcia ^ Canales y Puertos, y en la Real orden
Ruiz del resto de la pena de dos afios, ; aclaratoria de 4 de Agosto de 18^6,
°nCe mases y once dias de prisíón ^ austituyendo en estas disposiciones la
correccianal que le r^Etn par cvmp'ir ^ ca'ificacibn de !a Junta de Profesoree

Sr. Director genarwl de Obras píih;i-
Ca9.

("(^}ACeta„ del dia ! 1 de Jnlio.l

....,.. ^c..... icf.:C'X'YS^l^:af'GC^StuTJ_YRl.,^.R1KOiwrist. ±>,^

M!^lSTERIO DE LA GUERI^i

REAL ORDEN CíRCULAR

Esc.mo. Sr.: Visto el eser.ito que ^li-
rigib á esta Mínisterio en 2ó de M^?yo
úttimo el (3er.eral de' primer Cuerpo
de Ejercito, consultando ei d'OS ir,^ii.
viduos que s^an declarados axcluidos
tampora!mentedel servicio mi'itar co-
mo cortos de talla en el año ds su
reemplazo y revisiones Fucasiva.a, de-
be expodirseles el certificado de Fs-
clusibn total á^ que hsce referencia: eI
incíeo 2.° del caso 2.° del artlcu'a 83
de la ley de Reclutamiento, ó si, co-
mo se deduce de lo prevenido ^^ oi
artículo 6.° de la misma lay, drben.
pasar al Depósito de su zona dur^?ute
el tiempo que les resta:

Considerando que los preceptos con-
tenidos en los artículos G.° y 83 de la
indicada ley son los mismoa que flgu-.

^

Ŝ

Considarando que en virtud de tal ^
autorización puede y deba otorgarse ^
á cada una de las Sociedades econó- i
micas que lo solicite el expresado de• ^
recho: . 9̂

Considerando que por ser muchas ^
las indi^adas Sociodades y por ser co •
nocidos y gónerales sus estatutos y
fines, puede simpliflcarse el procedi-
miento, concediendo el deracho en ^
términos genera'es, con lo cual se ^
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BOLIi;TIN O1fIeIAL DI^ I,J PEOYINCIA ► DE COIiDOBA

+aban en el 6.° ĉ 66 de Ia de 11 de J^
í:o de 1885:

Considerando que las dudas que se
:,frecen al Gleneral del primer Cuerpo
cie Ejército las egpuso la Comisión
1?rovincia,l de Sevilla, interesando á
la vez se fijase el sentido del citado
^artículo 66 con relación al 6.° de la
iey últimamente citada, y que, como
consecuencia, se resolvió por el Mi
nisterío de )a (3obernación en Real or-
den de 30 de Marzo dd 1890 (Giaceta
número 62), de acuerdo con lo infor-
mado por la Sección de Oobernación
Q Fomento del Coneejo de Estado, que
c^.o eaistía entre dichos artículos la di
^ergencia que seHalaba la menciona"
da Corporacián, puesto que claramen-
re aparece qne se reSeren á distintas
Aituaciones, y asl como respecto á los
clue han sido declaradoe inútiles en
!os tres llamatnientoe sucesivos al
+:eemplaso á que pertenecen, por cual-
qnier enfermeda^ ó defecto f[eico de
`os comprendidos en las clases 2.a y
-3.a del acuerdó de eaencionea, proce
^ie, desde luego, eapedirles el certifl-
cado que acredite que están egcluidoe
^otalmente del eervicio, no cabe ha.
cer lo mismo con los cortos de talia
;7a ezpreaados, hasta que hayan sor•
^ido seia a$os en la cuarta situación^
?< contar desde el dia de su deatino al
rJepósito respéctívo;

El R©y (q. D g.) se h'á ser^ido re-
:^oiver que la indicada consulta se ha-
ila soluciona3a en la Seal ordeu de
que queda hecha mencióo; disponlen•
^io á la vez que los intere8ados, dés
^ué9 de los seid a$os que deberi per-
.-nanecer en Depb^ito, pasen á la si-
.,uación que se$ala para loa mismos
cl artículo 6.° de la vigente ley de
•^^eemplazo, en la que egtinguirán el
resto de su empeiio.

De Real orden lo digo á V. E. para
^u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos a$os.
YIadrid 12 de Julio de 1905.-T1'eyler.

3eiior.....
("(iaeeta„ del ŭ ia lb 3e Jaiio.)

^ Qobierno civii de la provincia de Cdr-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis

t terio de Agricu'tura, Industria, Co-
^ mercio S Obras púb.icaN, en las ho-

ras hábiles de oficina desde el día de
^ la fecha ha^ta las diez y eiete dei dia
1 7 de Agosto prózimo, y en todos los

(Iobiernos civi ► es de la Peninsula, en
los mismos dfas y horas.

Las propojiciones se presentarán
en piiegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreg^ándose al
adjunto modeto, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga•
ralttía para tomar parte en la subas-
ta será de 200 pesetas en metálico, 6
en efectoa de la Deuda púb ica al tipo
que le está asignado por las respecti-
vas disposiciones vigentes; debiendo
acompa$arse á cada pliego el docn
mento que acredite haber realizado

^ el depóaito del modo que previene la
a referida Instrucción.

En el cQSO de que resulten dos ó

més proposicionee iguates, se proce•

i derá en olacto á un sorteo entre laa

miamas.
Déadrid 6 de Julío de 1905.--E1 Di•

rector general: P. O., Bicardo Seran •
tee.

Modelo de prop,osición

D. N. h'., veci^o de. ...., ssgún cé
dula personal núm......, entorado^
de! anuncio publicada con fecha. ....
de. .... último y de las condicíones y
requisitos que se egigen para la ad•
juoi'cación en púbiica súbasta de... ..,
provincia de': ...., se compromete á
tomar á au cargo la ejecución de los•
m^smos, con eatricta sujeción á los^
ezpresados requisitos y condiciones;
por la cantidad dé^ . . . . . . . . . . . . . . . . .

(aquí la proposicióri que se haga,
admitiendo ó mejorando liAa y lla^a•
mente et tipo fljado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se esprese determinadamento
la cautidad, en pesetae y céncimos,
escrita en ietra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución
de las obras, asi como toda aquella
en qua se atiada alguna c^áusula.)

(Fecha S 8rma úel propone :te )airecsió^ ge^etal de 0óras pGólicas
^

Núm, 1877
tiúm. 1878

^ En virtud de lo dispuesto por Real
En virtud de lo diapuesto por Real ^ orden de 21 de Febrero de 19u6, esta i

^rden de 4 de ^iarzo de 1905, esta # Diror.ción general ha se$alado el día i
l h fi l i dí ^ iia dn genera a o ea se a aDirecc

92 del próaimo mes de .Agosto, á las í
c^nce, para la adjudicación en pública ;
^=egunda subasta de Ios acopias para =
conaervación durante los aiios de ^
1905, 1906 y 19i17 da la carretera de ^
^tadrid á Cádiz, provincia de Córdo•
ba, cuyo preaupuesto de contrata es
de 19.461 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
nninoa prevenidos por ]a Instruccíón
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma•
drid, ante la Dirección general de ^

bl i d l l lflb tua a en e ocaras pá icaa, s
que ocupa el ;lAinisterio de dgricuitu•
rá, Induetria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para
conocimiento dei público, el presu-

12 del prógimo mes de ^gohto, á las !
once, p^^ra ]a adjudicación en púb íca
segunda subasta de los acopioe para
ecnservación durante lus afioa de
1905, 1906 y 1907 de la carretera de
Castro del Rio á Montilla, provincia
de Córdoba, cuyo presupuosto do con ^
trata es de 10.263 pesetas 76 cénti •^
mos.

La subasta se celebrará en loa tér•
minos prevenidos por la Instrucción
de l l de Septiembre de 1896, en Ma^
drid, ante la Dirección goneral de ^
Obras públicae, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricu!tu• ^
ra, Induetr^a, Comercio y Obras pú
b'icae, haliándoso de manifiesto, para
conocimiento del público, el presu•

puesto, condíciones y planos corree• 4 pneeto, condiciones y planos correa• ;
pvndientes en dicho Ministerio y en el i pondientes en dicho MiniQterio y en el j

' Qobierno civil de !a grovincia de Cór-
doba.

Se admitirán propoaicionee en el
ŝ Negociado correspondiente del Diinis
% terio de agricultura, Induetria, Co•
^ mercio y Obray públicas, en las ho•
^ ras hábi;es de oScina desde ei día de

la fecha hasta las diez y s:ete del dia
7 de Agosto prózimo, y en todos los
Clobiernos civil®a de la Pzníuaula, en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones sa presentarán
en p!iegos cerrado3, en papel sellado
de la ciase undécfma, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de coneignarse previamente como
garantía para tomar parte en la su •
baeta será de 110 pesetas en metálico,
ó en efectos de la Deuda pública al
tipo que le está asignado por las res •
pectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompañarse á cada p':iego el
documento que acredite haber reali-

^ zado el depósito dol modo qua pre
viene la referida Irstrucción.

En el caso de que resulten dos ó
máy proposiciones igualea, se proce•

derá en ei acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 6 de Julio de 1906.-E1 Di•
rector genera': P. 0., Ricardo Seran-
tes.

Modelo de pruposición

D. N. N., vecino de....., según
cédula personal núm.. ... ., enterado
dei anuncio pablicado con fecha: ....
de. .... ú timo y de'aT condicioney y
reqa^sitog qae ae eaigea para la adju
dicación en púb'ica aubayta de.....,
provincia de ...., se compromete A
tomar á su cargo la ajecución de Ios
mismos, con estricta eujeción á!os
e^p^esados reqaisitos y condícionee,
porla cantidad de .................

(Aquí la proposición qae se haga,
admitiendo ó melorsado •liaa y llana-
m©nte el tipo fijado; pero advirtiendo
que aerá desechada toda propuesta en
que no se egprese detercniuadamente
la cantidad, en pesetas y céntimo:^,
escrita en letra, por la que ee com-
prometo el proponente á la ejecuc;ón
de las obras, a^i como toda aquella
en que se a$ad^^ alguna cló,usula.)

(F: cha y firma del pr^punente.)

Co^isi^fl pro^i ;cia! ^e ^^^dc^s
htim. 1876

CAR&ETERAb PRO^INCIALES

.r^. NUNC It3

Acordado por esta Comisión pro
vinciai, en 1.° del corriente mes, la
contrutación en púbiica subasta do
las obras de reparación del Hrme del
ramal de carretera provincial deMon-
toro á su estación ferroviaria, se ha-
ce público en este periódico oficial en
cumplimiento de lo que preceptíta la
vigente Instrucción de 24 de Enero
último, para que durante el plazo de
diez día9, desde la publicación de este
anuncio, puedan presentaree recla-
maciones por quien ae crea en el caso
de hacerlo.

Córdoba ló de Julio de 190b.-El
Vicepresideute, Juan ^[ariano Al -
gaba.

F

C3EI:^(^ACIO^ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE COlIDOBA

;
T1^13t^7^.^RÍA

Núm 1874

.A. ^ UNC;.I^

^

Practicada la liquidación de los re-
cargos municipales sobre la contri-
bución industrial correspondiente á la
recaudación obtenida durante el se•
gundo trimestre del a$o aetual, por
valores del misrno, ae hace saber que
desde el día ^ie la fecha ai 26 del pre-
sente mes se encuentran al cobro ea
esta Depositaria pagnduria de Ha-,
cienda. •

Lo que se hace eaber por medio de
este periódico oficiat, á fin de que lle-
gue á conocimiento de las Corpora-
ciones interesadas.

Córdoba 17 de Julio de 1905.-Et
Dalegado de Hacienda, José León Vi-
!:anueva.

^.yuntanr^,ien^os

AGIUILAR
Núm. 1854

Eatracto d0 los acuerdos tomados pot
este Ayuntamiento y Junta mani•
cipal administrativa durante el mee
de biayo úitimo, formado por el Se-
cretar^o ds la Corporacián muni-
cipel conforme á lo prevenido ©n ei
artieulo 109 do la vigznte Ies Mu-
nicipal.

Sesión sapletoria del dia 6

Prosidencia del cuarto Teniente ds^
Alcalde don Aurelio Fernández y
Abango.

Dada lectura dnl acta de la sesibrt
anterior, fué aprobada.

Leidos los documentos oficiales de
la aemana, la Corporacibn qusdó en•
terada.

Se acuerda Ia distribución de fon•
dos para el presente mes^ .

El señor Presideote dió ciaenta de
^ hsber pres©ntado su renuncia el Con•
l cejal don Vicerte Romero, por haber
t tomado pose^.ión del cargo de Diputa-
^ do provincial, acordando la Corpora-
^ ción quo siga ocupando esty vacante,
^ con el carácter de interi^:o, don José
r Belmonte Luque, hasta ]a prózima
i renovación bienal.
; Acto se^uido se acordb conreder un
^ promio do 2 pesetas á Jc^aé Caiiete Va•^
^ ro, por la muerte de un águila.

TambiBn se acuerda librar al Se-
^ cretario don José A. Lucena el im-
: porte de uu viaje á la capital para
^ asuntos oficialea.

Terminando la sPSión.

Sesión supletoria del dia 13

Presidencia dPl primer Teniente de
Alcalde don José Mari,^ Sánchoz.

Dada lectura del acta de la sesió.a
anterior, fué aprobada.

Leidos los documentos oficiales d^
la semana, la Corporac^ón quedó en-

^ terada.
j Dada lecttua de una comunicació>v
y del arrendatario de consumoe de este ►
= ciudad, interesandu la redución dd
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fianza, la Corporación, en vista de
'.as razonf^s alegadas, acuerda conce• '
der ests^ peticián.

La Ccrporacióu acordó hac^r saber
al arrendatario del arbitrio de pesas
Y medidas, que el últimn dta de cada
mes inárese en arcas municipales la
menHua^idad correspondiente

También se acuerda librar un so-
corro benéflco á Clementínd Mufloz,
de eetos vecinos, pobre de solemni-
dad, para que tomo las aguas de biar-
mo!ejo.

Igualmente se acordb librar al som •
brerero don Jo^é bloriana eI importe
de siote fundas de hule y dos gorras
para la fudrza armada.

La Corporacibn acordó conceder un
Premio á Santiago Luque Rosa, por
aa muerte de un zorro.

Terminando la seeión.

Sesión supletoria del dia 20

Preaic'eacia del Alcalde don li^lipio
de1 Pino ivJartín.

Dadú lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidos los doc.umentrs oftciales de
'a semana, la Oorporació^i quedó en•
^erada.

Se dió cuenta de una comunicación
del sFñor (,lobornador civil de esta
prov^ncia, reso!ciendo una instancia
de don Honorio de Cisneros, recla-
mando aobre la cuota del reparto de
,uarderia. EI Ayuntamiento acordó
apelor e! falto ae dicha autoridad pa-
ra anto et Excmo. Sr. ^iinistro de la
Gobernacidn.

Se acuerda abonar A 3^lanuel Cabe•
zas VergilloN y á Franciaco Cionz^lez
Jurado un premio ^i cada uno de 7'50
pesetas por la muerte de doa zorros.

Acto segui^o ee acordó librar á Jo-
sé Aguilar Recuerda, pcbre de so-
lemnidad, un soco^ro domiciliario pa-
ra que se trastade al hospital de Cór •
doba.

Terminando !a sesión.

Sesión supletoria del dla 27

Presidencia del Alcalde don Elipio
dsl Pino Martin.

Dada lectura del acta ^ie la sesión
anterior, fué aprcbada.

Leidos los documentos o8ciales de
la semana, la Corporarión quedó en•
terada,

El Ayuntamierto acuerda ^ibrar un
promio de 7^50 pesotas á.Joaquin Gó-
^nez por la muerte de un zorro.

Acto seguido se presentó una cuenta
yUSCrita por Antonio Cabezas por los
ŝastos de h^giene y limpieza de la
easa Ayunt^^miento ©n el mes actuat,
imPortante ^1`40 p^setas; !a Corpora-
çtórl acuerda ae libre dicha suma.

prerientada la nómins^ do los soca ^
rr0' f+^ci itados por este Ayuntamien-
to á los mozos del reemp'azo actual y
r°oisionee anteriores quo han comp}i-
recido unte la comisión mixta de esta
Provincia, el dia 8 y 9 del actual, la
^orporacibn acordó librará don Fran•
ctgCO A. Sotomeyor, encargado de la
^onducción de dichos mozos, la suma
ds 163 p?setas.

Seguidatnente se presentó otra
^`1enta del mismo selior Sotomayor de!r'a

gastos saplidos en el vi ca-je á la a .
Pita! para la ► ronduccián de referidoa r
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mozos, acordando se libren á dicho
interesado 69`60 pesetas por dicho
gasto.
A continuación yepreseota una cuen•

ta de don José Jurado, agente de es
te Ayuntamiento en Córdoba, y en su
viata se aprueba por la Corporación.

Acto seguido se presentó ta cuenta
del impre5or dou Franciaco Dova ►
por los impre=oi faci;itados á este
Ayuntarnionto; la Corparucióu acuar-
da librar l0U pesetas, ?mporte de es
ta cuenta.

También se pI•eaentó otra cu^ nta de

Rafael S:^lés por ]a reparación del

mobiliario delJuzgado de iuatrucción;

el Ayuntamiento acuerda se libre á

dicho interesado la suma d^ de 3 po•

BetaB.

Acto continuo la Corporación acor-
db librar al señor Alcalde don Elipio
del Pino Martin, la cantidad de 75 pe-
set:ss, rointegro de los guetos de re
precentacibn hechosen un viajeá Cór-
doba pura gestionar asuntos oficiales
eu ;a Dolegación de Flacienda de ebta
prorincia.

Asímiemo se acuerda abonar al Se•
cretario do este Ayuntamiento don
José A. Lucena la cantidad de 8^ pe•
setaa, reintegro de los gastos hechos
en un visje á Córdoba en Abril últi-
mo, comisionado do este Ayunta-
miento: la Corparación acordó librar
dicha suma.

A propuesta do la presidencia ae

acordó que se Ilove á efacto por ad-

miniatración !a obra de embaldosado

delpavimento da la carnecería de esta
ciudad, librándo^o la suma corres-
pondiente para et costo de dicha obra.

Por la misma presidencia se espu^
ao la neceaidad de hxcer obras do re
paración y limpieza en las caiieriai
de las fuentes púb;icas de esta ciudad,
©n vista d©1 informe dal perito muni-
cipal; la Corporación acordó se pro
ceda á la reparacióu ds las simas,
de la fuente Nue9a, instruyéndoye al
oportuno espediente para el concur-
Po de los obreros de esta ciudad pura
llevar á efecto dicha obra.

De igual modo la propia presid^n•
cia hi7o presenta quo ol Director de
la Escuelrti Manjón, de esta locaiidad,
c!or. Fraucisco Ruiz (Iil, habia rec^la•
ma^o el pago del Fegundo trimestre
de la subvención concedida ú esta Es•
cuula; !a Corporación acordb librar at
señor Ruiz 37ó pesetas correapondien
tes a' segundo trimevtro anies cita^io.

Acto sef;nido Fo presentó la cuer,ta
del perito municipal dQ obtas púb!i-
cas l^íartuel Luque, importante peset,^s
1.9J4'7^^, procodet;te de las obras ^ú
biicaa l:evadas á efecto en el mes de
Abril ú!timo, en loseaminos vecinalca
del carril y campifia, á fin du propor^
cionar trabejo á!os obreros en 1R cri
si9 que sufren por fa!ta de aquél; la
Corporación, previo egamon de dicha
cuenta, acordó se libre au importe con
cargo al capítulo 6.° del presupuesto.

Igualmente se presentó otra cuenta
del referido perito Luque Valle, im-
portante 7ú0 peaetas por la composi-
ción de1 paseo Coronadas, Ilevada á
efecto en Abr^l y Mayo últimoa, para
eolucionar la cr^sis obrera; la Corpo•
ración, después de ezaminar dicha

cuenta, acuerda se libre su importe
con carĥo ul c,► pitu o correapond^eute.

También se presenta otra cuenta

del rep^,tido perito, rmç:o^tttinte 685

pesetas por los gaetos oc ^sionadc.s en

las de obrxs rope► rncián v empiPdro de
varias ca les de la a+dea d- Zapate

ros, acordán^iose s9 libre dicha suma

del capítu!o correspondientedel presu
p ue:^to.

Pr^ st^ntada ona in^txncia de Anto-
nio P^•ido Val^e, pobre de solemni
dad, solrcitando un socor•ro banéfico
para trasladarso al hospit..► ! de J^I€^.a•
ga, la Corporación acuerda se le libre
á este iuteresado.

A propuesta de la presidencia, la
Corporación acordó se libre atento
oficio al señor Registrador dd la pro•
piedad de este partido, interesando
una certiócación de los censos inscri
toe en favor de este municipío, á par
tir desde el aQo 1ti11, expre^iva de
los que hayau aido red^mi::o^ para po
der liquidar cou el Estudo el 8^ pur
1(^0 que pertonace á este muuicipio.

Acto ^eguido s^ dió cuenta del pre
supuerto form: ► do por e^ Iugoniero de
obraH púbt^cay para e^ deRaetle do la
laguna llamad,r del Rincón, y en vie-
ta de! crecido costo que repredenta y
considFrando lu Corporacibu que su
estado de f ndoa no le perm^te llevar
á efecto di;_^h • obra, ncordó ao^icitar
del E;tado su coucureo y autil o para
rea^izarla, por !a conveuíenci+a que
para la sslud pública de loe morado-
res de la aldea de Zapateros habrla
de report>;r.

Por la presidencia se expuso á la
Corporación que in muerte del iluatre
poeta don yianuel Baina DdoE:tilla, hi
jo de Puente Qenil, repro:^c^r^t;^ba pa

Número 1886

AYUNTAMIENTO DE BAENA

A^U DN 19U5 D^E^ nN JRLIO

ra aquella y esta localidad un motiva•

de egpresivo eentimiento por los ea•

trechos lazos de simpatlas qud un^n &

amboa pueblos, por to que prop,^nía

que la ilustre Corporación se d;gnarer
acordar: primero, comun^car at i us-

tee Ayuntamiento de Puente Genit el

duelo de ejta Corporac^bn por el fa-

llecimiento del ilustre literato seHoE

Reina, egpresivo á su diatinguidr^ fa-

m^iia; y segundo, dar el nombre de

íllanuel lleina á'a cal^e Terc^a, de ee-

ta ciudad. La Corporación convirtiór

en acuerdo la proposición de referen.-•

cia.

Termínando la sesión.

JUNTA MUNICtPAL

Sesión supletoria del dia il

Presidencia del primer Teniente AI•
calde don Jo^é ltiiaría Srinchez.

Dada lectura del acta de la seaión
anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta del presupuesto trane-
ferencia de este ldunicipio para el
afio de 1905; en eu viata, la Asamblea^
municipal acordó aprobar d^cho pre•
aupueKto y que se libre certiflcacióa..
de la preaeute acta para remitir a>ĉ
señor Glob arnador civil de esta pro-
vinciA, conforme determ na el articu-
l0 150 de la ley Municipal.

Terminando Ia sesión.
El anterior eatracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sQNión dei díi
3 de Junio ú timo, y por acuerdo deb
miamo se remite al seHor Gobernador
civi! de esta ptov=ncla p^ra su debida
pub,icación en el BoL$TIN OFICLIp
según está prevenido.

Aguilar 14 de Jutio de 1905.-E1 Se•
cretario del Ayuntamiento, Joaé A.
Lucena.-V.° B.°: El Alcalde, Pino.

PI^E^^ LJ€'LaESTO D^ (^AStTO^

Diytribución de fondos p•^r ĉapítulos que, para satisfacer las obligacionea
de dicho rne^, acuerda dste 1lanicipio, con arreglo á lo prescrito en laa dispo•
siciones vigentos, á saber:

UBLlr1aCI0ti ^S

1.° IGastos del Ayuntaraiento. .
2.° Poiicla de seguridad. . . .
^.° ^ Policia urbaua y rural.
4.° Instrucción pública. .
5.° Beneficencia. . . . .
6.° Obras públicas. . . .
7.° Corrección púb!ica. . . . .
9.° Cargaa . .

lU.° Obras de nuova. construcción
11.° Imprevistos. . . . . . .
12,° Resnltas. . . . . . . .

TOTALE3. •

Obligaoionea de pago
^--^ -r ~ ^ " ^01 nnt^-

Inmediato.

Peset,se.

Diferible. ' rioa.

Pesetas. Pesetae.

2122 30
lOt6 ll
6ñ1 57
248 7:t
175 83

629 99
10548

D

D

15302 83

3

Tott►l,

Peset;ae.

442 ^1 D ^ 2565 O1
14i 50 D I 1^73 71
7i9 33 D ; 1L7U 90
29 17 ^ 277 96

D ! ^ I 175 83
1673 75 D ; 1673 76(^

D i D l ^^9 9.7

16b 66 ^ ;10714 80

208 34 83 32 291 66

3387 46 83 32 18773 6i
^

l^n Baona á 1.° de Ju1io de I905 -El Contador, (^erardo 9luñoz.
La precedont© dístribución de fondoe ha eido aprobada por el Avnnta-

miento en suHic^n de ayer. I3+ena 8 de Julio de 1905.-1$1 Aloalde A., VicenD^.
Oasado.-El Secrotario, areg^rio ,wttarttnez.
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Don Aatonio Vega, Alcslde oonetitncional de

teta vil'a.

Hago eaber: que en cumplimiento
^el art. 7.• del Real decreto de ;^3 de
Febrero de ]893, queda de mani8esto
en esta Secretaria municipai, por tér•
mino de ocho dias, el padrón indue•

trial rectiScado que ha de eervir de
base á la formación de la matricula
para el prógimo año de 1906, donde
los interesados pueden ezaminarlo y

presentur las reclamaciones que con-

sideren oportunae.
Almedinilla 17 de Julio de 190^.-

^. Vega.

JUZGAL^O ► S

CORDOBA

xtim. Ia7o

Cédula de citación

El seíior Juez de inFtrucción de esta i

capital en providencia de hoy, dicta• ^

da en Fumario qus se sigue por t:oapo- ,

chae de hurto de cbballerías, ha m„n ^

dado re cite á ftafae Rumero Valen- ^

zuele y á su quei ira Anton a Fernán-

dez ('aHho, ambos jitanos, vecinos de

ebta ciudad y cuSo actual paradero ^

se i^•nora, á fin de que en et término !

de d^ez dias, á c ontar dee;de su inaer- 1

cibn en ^a Gaceta de Madrid y BoI.E •

TIN OFICIAL de es1a pruvincia, cóm•

pare2+•ati r^ñte oste J;:zgado, situado .

en l^ c^...e Gónt^ora, ein l.úmero, con

el fin de rec:birles declaración en in•

dicado sumario; bajo apvrcibimiento

de que ai no ccmparecen les parará el

perjuicio á que haya lugar.

Córdoba diez y ocho de Julio de

mii novecientoa c:nco.-El Escriba- ^

no, Licen^iado J.Antonio 11i^ ntero.

^ASTRO DEL RIO

^'úm. 1GS2

D^n Ban:Sz Topete úR ! c. Ri^^s, Juez 1e ir.s-

tcucci^n de este pnrcid^.

9. la3 autoridades y aáentes do po-
licía de la naeión, hago sabet: que en

Ia madrugada del diez y svis dol. ac•
tual desNparecib del soto de las Don-
csllas, da este término, una yegua,
castaúa oscLra, cerradA, preIIada,

próaima e parir, rayana á =a marca,
con la cabeza algo canosa, bvrrada
en ei anca derech^^ con ia letra B,
propie^lad de Batto!omé Hidafgo Lu-

que, de estos veciecs.

Y ruego ú dichas autoridadea y

agentes practiquen activas diligen-
cias en busca d© expresada yegus, la

que, caso de aer habida, sea puesta á

disposición da este Juzgado, asl como
al autor de la sustr^eçióu, al que se

sei2ala el término de diez días, conta-
dos desde la inserción del presente en

la Gaceta de Madrid, para que com•

parezca á prestar !a oportuna decia •

Zacián.

Dado en Cabtro del Río á diez y
ocho de Julio de mil novecientos cin•
c0.-Rambn Topete. - Por mandado
^el© su setiería, Ar.ctrée de Cas*.ro,
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Nfim. 1888

Cédula de citacidn

En prov^dencia dictada con eyta fe-
cha por el señor don Luis Maria Régi-
fe Hidalgo, Juez de instrucción de ee•
te parti^o, en ei sumario que en este
Juzgado y por mi Escribanía se ins-
truye por leeiones al niño Lorenzo
A jaro Gutiérrez, de este domicilio,
contra Emilio ituiz Piquet, de veinte
y cinco años de edad, soltero, herre-
ro, vecino de Sevilla, con domicilio en
la calle aalud, númere tres, y cuyo
actual paradero se ignora, se ha man-
dado se cite por medio de la pre-
sente al refarido procesado á fin de
que dentro del t8rmino de diez días,
contados desde el siguíente al en que
aparez^•a inserta en la Gaceta de Ma
drid y Bnletir:es oĵZCiales de eeta t;ro•
vinc•ia y la d© Sevilla, comparezca
ante este Juzgado con el fiu de reci-
birle inquisitiva y responder á loe
cargos que le resultan en indicado su^
mario; b»jo apercibimiento que de no
verifice^rlo le parará el perjuicio á qua
hubiere lugar; cuyo procesado ee en-
cuentra al servicio de un tat José Sán
ch4z, dueño de unos caballos de ma-

dera.
Y para que t^nga efecto lo acorda

do, pongo la presente que firmo en La
Knmbl^i á diez y ocho de Julio de mil
novecicntos cinco.-El actuario, An
touio López del \Toral.

ESTEYA

N{^ru. ]884

Doh .^u!^^ Jcaé de Hueda y Nogués, JuPZ ^e

instruccidn de este partido.

Por la presouta requiaitoria que se
insertarh en ^os p^riódicoe ofici3les,
sv encarga A ted•as !as autoridades,
Guardia civi^ Ó individuos da la poli •
cia judicial, procedan á la busca y
capturay prisibn, poniéndolo, caso de
ser habido, á disposíción do este Juz •
gado, de Juan Arjona Cantero, cuyas
seIIas se expresan á continuacibn, que
se encuentra procvsado en causa por
estafa.

Al propio tiempo cita, Ilama S em-
plaza al referido Juan Arjona C^nte-
ro, de edad veinie y custro af'io^, sol-
taro, jorr.aleyo, nataral y, vecit;o de
Luque, para que comparazca ec esto
Juzgadv dentro del término de diez
días; bajo rpe:cibimiento de ser de•
clt:r:^.do rebolde Q pararle el perjuicio

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones ezpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las propoaicio-
nes, aunque medie asesoramiento de ^
peritos.

Et pago se hará. con un 10 por 100 ^
en calderilla.

Córdoba 17 de Julio de 1HOb.-El
Depositario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de Q^uerra
Interventor, José Martinez.-Con mi
conocimiento: E Jefe del Detall, Je• ^
sús Lara.-V.° B.°: Ei Director, Juan ^
N. (3utiérrez.

NoTa.-A1 veri8car loa pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo a
satisfarán á la Hacienda la contribu- ^
cibn induetrial de que trata el art. 33 ^
del reglamento aprobado en 11 de ^
Abril de 18;^3. ^

^.^----- - -------- ----- _. _ ___._

scB^s^a

asf como los derechos de inser-
ción de los anunc;ios en los pw
riódicos oficiales, cuidando de re-
integraree del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
Yef eridos gaetos, de cuyo carga
son, con arreglo a lo dispu®sto e>^
ls regla 8.' del art. 8.°

Lse Corporaoiones provinoia-
les y municipales no procederás •
al otorgamiento ds la esoritnra
de los csontratos en que tal ins-
trumento público se egija, ei>e
que, en el acto de referencia, es-
hiban los rematantes el resguar•
do de haber constituído lx fianza
definitiva.

En ia imprenta del "Diario de
Córdoba, Lt?irados 18, se halla>a
do venta los impresos siguientes:

A]PLN BICE
á los an^illaramientos do rústica ^
urbana.

Libroe é impresos
para Juzgados municipales.

Preaupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

RECIBOS
para la cobranza del impnesto de
consumos.

L^B^.^.^.^^^ ^^^.^' `.,^^' ^ `
con los nut;vos ir^lpueetos ^r >d^
cargos,

EI dia b de Agosto pró$imo, rl las ^
dcce del dta, tendrá ^ugar en la casa .
de préstamos LA FORTU.VA, calle ^
Santa Victoria, nitm. 8, !a subasta #
pública de Jos lotes que astéu cumpli• ^
dos y no hayan sido renovados ó des• ^
empeIIados.

Lo que se hace público para cóño• ^
cimieuto de lo^ interasa.dos.

,á;^.^^^^i^ ^E a^i^^^L'^^^

En spoyo de la advertencia
que ee ĥace en la cabeza de esto
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-

^ den oficial ó particula.a pnbliquen
^ anuncios, sca cual fuere su pro•
^ c©dencia., ae itzsortan á continua-
^ Clón ^-árlOS art'c.Taios d31 Real de•
1 creto de 2v da Abril ú.iir.no:
j Art^. íŝ.° En los pliec;os d© con-
^ diciones ss consibnarán necesÑ-
;; riamQnte, bntre otras, ls obliga-
; ción dei rernatant9 d® pagar los

que hasa lunar. # s^nuncios, hanorarios davengados
Ilyda en tCstepa á diez y ocho de y y'supleuientoa acielantados por eI

Julio de mit noceciez:tos cinco.-Juan ; I`lotario ó idotal•ioe qne autpricen
José de Rueda.-P. S. SI., José Peŭa. ^ ja sui^.asta, eseriturae, y en gene-

-- - -- -----•- ------ -- - --- -- --- - ^ bal tor'a cla9e de ^rastos que oca •xs^r^r^_-_.w,^zat^s;ax^aica^ar,s•.-_._.su' Ĉ ^ 1^

^ú^rb^^ ^^ l^r^r ^^ húriIlas ^^ C^r^o^a
\{tm. 1375

JU\TA ECOI\ff1II0A.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
curao de po^tores para el día 1.° de
Agosto prdzimo, á las nueve horas,
para la adquiaición de ]os artículoá
sibuientes:

drt^culos y condiciones de cada uno

Trigo de sogunda clase, del pals,
bien limpio, exento de semillas eztra-
IIas, tierra, piedras caries y tizón.

L slon© la^ snl-.asta y form, lrzación
^ dal ecs^z^T•gta.

Art. 9.° El anuncio habrá de
^ c^;>etoner los pliegos d3 conĉácio•
^ nes ciel cor^trato, siernpre que la
# cuantia total de é>yte exc^da de
p ba.G(^0 pesstas.
^ Art. 23. Lac Corporaciones

provinciales p municipales abo-l
; narán, en primer término, al No-
€ tario 6 Notarios q_ue autorioen

r ^ ti
^ Ias subastas, los derecho t por ^ •'
; sllos devengados y los suplemea-
; toe s^delantadoP p, r los inis:n •

CUEN^A^
de caudales y de ordenación.

R ^FUNI)ICÍ^^T ^
del 1^millaramiento y Apóndice dE
las riquezas rústica, pecuaria 9
ur^aana.

^^PAi N^^^ ^ E^T ^®.

de e.onsumos y lista cobratoria.

Cédz^1^^ ^e apre^aio
de sagnndo grado, con arreglo $
la lnstraccibn de 26 de ^b^i1 de
: 900.

^ de t^It,as ^ bajas de matrícuFa, co^
^ sajecidn ^í las prescripcioncs ^'
^ gent^a.
3

^ CEP>uTI^.+̂.^CAI^C^S ^
trlmestrales del 1 por 100 sob^•
pagos 5 saeldos.

RELACI®NE S
Ju"^ para el empadronamiento de

rados.

^USTIFICAl^T^^S
de e -:^^t

_^

Imp, del Diario de Cárdoba.

^;ELACI^NI^ S
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